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ANEXO I 
 

GUÍA DOCENTE1 
 
 

Denominación del Módulo/Materia Carácter (obligatorio u optativo) 

 

Nº2: El Delegado de Protección de Datos y 
las autoridades de control 
 

 
Obligatorio 

Responsable del Módulo/Materia (nombre, filiación y datos de contacto profesional): 

 
 
Pfr. Dr. Manuel Jesús Díaz Gómez. Profesor Titular de Derecho Civil. Universidad de Huelva  
 
 

 Duración y fecha de realización: 17/2/2010-13/3/2020 

Requisitos previos (en su caso): 

 
 
 

Idioma de impartición:  Español 

Modalidad de enseñanza: Rama de conocimiento: 

 
             Presencial                                                               Artes y Humanidades 

             Semipresencial                                                       Ciencias  

             Virtual                                                                     Ciencias de la Salud 

                                                                                            Ciencias Sociales y Jurídicas 

                                                                                            Ingeniería y Arquitectura 

 

Competencias y resultado del aprendizaje: 

 
-Conocimiento exhaustivo del Reglamento Europeo de protección de datos y la nueva Ley 
Orgánica de Protección de de Carácter Personal y Garantía de los Derechos Digitales: Delegado 
de Protección de Datos (DPD) ó DPO (Data Privacy Officer): Ser capaz de identificar el 
procedimiento y requisitos de designación, obligaciones, formación y competencia profesional 
del Delegado de Protección de Datos. 
-Conocimiento exhaustivo del Código Ético de las personas certificadas como Delegadas de 
Protección de Datos conforme al Esquema de la Agencia Española de Protección de Datos. 
-Conocer en profundidad el Estatuto de la Agencia de Protección de Datos: potestades, 
procedimientos seguidos por la Agencia Española de Protección de Datos, tutela jurisdiccional, 
régimen sancionador y derecho de indemnización. 
-Conocer en profundidad la normativa reguladora del Comité Europeo de Protección de Datos y 
del Supervisor Europeo de Protección de Datos. Principios rectores y procedimientos de 
actuación, decisiones vinculantes, opiniones, líneas de actuación y procedimiento de urgencia. 
 
Como resultado del aprendizaje el alumno obtendrá un conocimiento exhaustivo de la regulación 
la regulación de las autoridades de control a nivel de la Unión Europea y de España, sus 
principios rectores, procedimientos de intervención, decisiones vinculantes y líneas de actuación 
en materia de protección de datos personales. 
 
 
 

Contenidos: 

                                                 
1 Deberá cumplimentarse una Guía por cada módulo o materia. 
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-El Reglamento (UE) General de Protección de datos. Delegados de Protección de Datos 
(DPD, DPO o Data Privacy Officer) 
-Designación, obligaciones y responsabilidades, independencia, identificación  y reporte a 
dirección. 
-Código Ético de las personas certificadas como Delegadas de Protección de Datos conforme al 
Esquema de la Agencia Española de Protección de Datos. 
-Procedimientos. Colaboración, autorizaciones previas, relación con los interesados y gestión 
de reclamaciones. 
-Comunicación con la autoridad de protección de datos. 
-Competencia profesional, formación, habilidades personales. 
-Autoridades de control, potestades, régimen sancionador. 
-Comité Europeo de Protección de Datos y Supervisor Europeo de Protección de Datos. 
-Estatuto de la Agencia Española de Protección de Datos: procedimientos seguidos por la 
AEPD. 
-Tutela jurisdiccional y derecho a indemnización. 
 
Análisis exhaustivo de los siguientes materiales: 
-Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos). 
-Reglamento (UE) 2018/1725, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las instituciones, órganos y 
organismos de la Unión, y a la libre circulación de esos datos, y por el que se derogan el Reglamento (CE) 
nº 45/2001 y la Decisión nº 1247/2002/CE. 
-Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales.  
-Real Decreto 428/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia de Protección de 
Datos. 
-European Data Protection Board Rules of Procedure. Version 2. Adopted on 25 May 2018 as last modified 
and adopted on 23 November 2018. 
 
 

Número de créditos  

 
- CRÉDITOS TEÓRICOS:  4                                              - CRÉDITOS PRÁCTICOS: 2 
 
- DISTRIBUCION DE HORAS DE TRABAJO DEL ALUMNO: 
 
Nº de Horas (indicar total): 150 
 
                Clases Teóricas:  40                      Clases Prácticas:  20 
 
                Tutorías Especializadas (presenciales o virtuales):     

- Colectivas: 20 

- Individuales: 5 
 
                Realización de Actividades Académicas Dirigidas: 

- Con presencia del profesor: 25 

- Sin presencia del profesor: 10 
                   
                Otras actividades (especificar): 

- Intervención en foros: 5 

- Atención de correos y chats: 5 

- Preparación de clases: 15 

- Realización de ejercicios prácticos: 5 
 

 
 

Cronograma del desarrollo docente: 
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Módulo Materia/ 
Asignatura 

Profesor Nº 
ECTS 
presen

c. 

Nº 
ECTS 

virtuales 

Fecha 
inicio 

Fecha 
final 

Horari
os 

Módulo2 El 
Delegado 
de 
Protección 
de Datos: 
Designació
n y 
competenci
as. 
 

Manuel 
Jesús Díaz 
Gómez 

 3 17/2/2020 27/2/2020 Por 
determ
inar 

 Autoridade
s de 
Control: 
potestades, 
régimen 
sancionado
r, 
procedimie
ntos de la 
AEPD, 
tutela 
jurisdiccion
al, derecho 
de 
indemnizaci
ón 

María 
Serano 
Fernández 

 3 2/3/2020 13/3/2020 Por 
determ
inar 

        

 
 
 
 

Sistema de evaluación: 

 
-Examen del módulo: constará de 30 preguntas tipo test con 3 respuestas a elegir. Sólo será 
correcta una de las respuestas. En caso de respuesta incorrecta restará 1/3 del valor de esa 
pregunta. 
-Casos prácticos: Se plantearán al menos cuatro casos prácticos a resolver por los alumnos . 
La fecha máxima de realización se establecerá en cada uno de ellos. 
-Foro de debate: Se planteará un debate en el que los alumnos podrán participar a partir de 
una cuestión planteada por el Profesor, debiendo los alumnos aportar la información que se 
requiera. 
-Cuaderno de trabajo: Se requerirá a los alumnos la elaboración de un cuaderno de trabajo 
en el que aparezcan sistematizados los contenidos indicados por el Profesor. 

 

Observaciones: 

 
 
 
 
 
 
 
 

 


